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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO DE POLÍTICA TERRITORIAL

46562 Resolución de 11 de noviembre de 2021, de la Delegación del Gobierno
en la  Comunidad Foral  de Navarra,  sobre finalización y archivo de
procedimientos sancionadores.

Vistos los procedimientos sancionadores que figuran relacionados en el Anexo
de la presente resolución y analizados los siguientes

HECHOS

ÚNICO.-  Esta  Delegación  del  Gobierno  acordó  iniciar  los  procedimientos
sancionadores  objeto  de  la  presente  resolución,  por  incumplimiento  de  los
apartados 1, 3 o 5 del artículo 7 del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el
que  se  declara  el  estado  de  alarma para  la  gestión  de  la  situación  de  crisis
sanitaria  ocasionada por  el  COVID-19,  de conformidad con las  instrucciones
cursadas por el Ministro del Interior a las Delegaciones del Gobierno, en las que se
consideraba que el incumplimiento de tales preceptos constituía desobediencia a
las órdenes del Gobierno y su inobservancia subsumida dentro de la infracción
grave del artículo 36.6 de la Ley Orgánica 4/2015, de 30 de marzo, de Protección
de la Seguridad Ciudadana.

Y teniendo en cuenta los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- La competencia para dictar la presente resolución corresponde a
este órgano, toda vez que la competencia para la resolución de procedimientos
administrativos sancionadores por infracciones graves en este ámbito corresponde
al Delegación del Gobierno en la Comunidad Foral de Navarra, de conformidad con
el artículo 32.1.c) de la Ley Orgánica 4/2015, de 30 de marzo, de Protección de la
Seguridad Ciudadana

SEGUNDO.-  El  artículo  57  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, dispone
que ‘El órgano administrativo que inicie o tramite un procedimiento, cualquier que
haya sido la forma de su iniciación, podrá disponer, de oficio o a instancia de parte,
su acumulación a otros con los que guarde identidad sustancial o íntima conexión,
siempre que sea el mismo órgano que deba tramitar y resolver el procedimiento.
Contra el acuerdo de acumulación no procederá recurso alguno’.

TERCERO.- La Sentencia del Tribunal Constitucional,  Pleno, número 148/
2021, de 14 de julio, ha estimado parcialmente el recurso de inconstitucionalidad nº
2054-2020 interpuesto contra el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el
que  se  declara  el  estado  de  alarma para  la  gestión  de  la  situación  de  crisis
sanitaria ocasionada por el COVID-19, y ha declarado inconstitucionales y nulos
los apartados 1, 3 y 5 de su artículo 7, con el alcance y efectos señalados por la
propia sentencia.

CUARTO.- De acuerdo con el artículo 89.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas ‘’El
órgano instructor resolverá la finalización del procedimiento, con archivo de las
actuaciones, sin que sea necesaria la formulación de la propuesta de resolución,
cuando en la instrucción del procedimiento se ponga de manifiesto que concurre
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alguna de las siguientes circunstancias:

c) Cuando los hechos probados no constituyan, de modo manifiesto, infracción
administrativa’’.

En consecuencia con todo lo anterior, vistos los antecedentes y fundamentos
mencionados y en uso de las facultades conferidas,

RESUELVO

PRIMERO.- Acordar la acumulación de los procedimientos sancionadores que
figuran relacionados en el Anexo de la presente resolución.

SEGUNDO.-  Declarar  finalizados  los  procedimientos  sancionadores  que
figuran relacionados en el Anexo de la presente resolución, con archivo de las
actuaciones seguidas en los mismos.

TERCERO.- Disponer la publicación de la presente resolución en el Boletín
Oficial del Estado de conformidad con el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones
Públicas,  al  apreciar  razones  de  interés  público.

La  presente  resolución  no  pone fin  a  la  vía  administrativa  por  lo  que,  de
acuerdo con el artículo 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, contra la misma cabe
interponer recurso de Alzada ante el Ministro del Interior, en el plazo máximo de un
mes  contado  desde  el  día  siguiente  a  aquél  en  que  se  publique  la  presente
resolución.

ANEXO RESOLUCIÓN

Expediente/Año NIF/NIE
2501/2021 44648070X
2511/2021 72686176N
2515/2021 72662415X
2518/2021 Y3446697T
2519/2021 73494896Y
2522/2021 X9678749G
2525/2021 X9198377X
2526/2021 52447620F
2527/2021 Y2272208Y
2528/2021 49583564A
2535/2021 Y0936494V
2536/2021 15384329C
2541/2021 X6913419X
2549/2021 72658756P
2550/2021 73637349C
2551/2021 44639388E
2552/2021 73504569L
2556/2021 X4584967D
2557/2021 21071344D
2559/2021 71346367E
2564/2021 16021464D
2568/2021 44565194A
2571/2021 44645515P
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2574/2021 44572910Z
2576/2021 44634934F
2587/2021 78751872X
2589/2021 Y6498614R
2593/2021 16018938J
2595/2021 Y1503609K
2596/2021 16023377J
2597/2021 52448700Y
2601/2021 44620694G
2605/2021 X7611852W
2606/2021 72797801H
2607/2021 Y7932857X
2608/2021 X2522964W
2609/2021 Y4979433Q
2611/2021 79283623R
2613/2021 X3938426K
2614/2021 70925283E
2615/2021 44643193D
2617/2021 Y5892355E
2619/2021 73417841R
2620/2021 Y5605335L
2622/2021 73630047D
2623/2021 X7618296Y
2624/2021 X2581172C
2626/2021 X7314374Y
2628/2021 44646355C
2630/2021 X4358286Q
2633/2021 44629806P
2635/2021 44610033S
2638/2021 16575393Y
2642/2021 Y6485791N
2647/2021 16015897P
2648/2021 X8840057F
2650/2021 X8556496J
2651/2021 72806191J
2652/2021 72692244P
2654/2021 33427021V

Pamplona, 11 de noviembre de 2021.- El Instructor del Procedimiento, María
Dolores Remírez Ventura.
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